
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
OFICINA DE SECRETARÍA GENERAL 
 
Callao, Febrero 06, 2008. 
 
Señor 
 
 
PRESENTE.- 
 
Con fecha seis de febrero de dos mil ocho se ha expedido la siguiente Resolución: 
 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 111-08-R. Callao, Febrero 06 , 2008.- EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo con los Arts. 6º inc. h), 367º y siguientes del Estatuto, concordantes con el Art. 
75º de la Ley Nº 23733, la Universidad promueve y otorga bienestar a sus miembros; además, 
los servidores administrativos tienen derecho a usar los servicios de asistencia que ofrezca la 
Universidad dentro de sus posibilidades presupuestales; 
 
Que, durante el ejercicio fiscal 2007, se otorgaron sesenta y dos (62) Resoluciones Rectorales 
por concepto de subvenciones por Gastos Ocasionales a un total de veinticuatro (24) docentes 
y treinta y ocho (38) servidores administrativos, habiéndose aplicado para tal efecto, los montos 
prescritos en la Resolución Nº 268-2002-R de fecha 10 de mayo de 2002: Por cumplir 25 años 
de servicios al Estado, S/. 1,300.00; por cumplir 30 años de servicios al Estado, S/. 1,800.00; y, 
por fallecimiento y/o gastos de sepelio del servidor o familiar directo, S/. 1,100.00; según detalle 
de cada una de las precitadas Resoluciones; 
 
Que, por Resolución Nº 1271-2007-R de fecha 12 de noviembre de 2007, se dispuso que en el 
ejercicio fiscal 2007 y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, la subvención de ayuda 
económica por gastos ocasionales a otorgarse al personal docente y servidores administrativos 
se incremente, correspondiendo los siguientes montos: Por cumplir 25 años de servicios al 
Estado, S/. 1,500.00; por cumplir 30 años de servicios al Estado, S/. 2,000.00; y, por 
fallecimiento y/o gastos de sepelio del servidor o familiar directo, S/. 2,000.00; dejándose sin 
efecto la Resolución Nº 268-2002-R; 
 
Que, es procedente efectuar el reintegro, por los montos correspondientes de acuerdo a lo 
establecido en la precitada Resolución, a los beneficiarios de las subvenciones por Gastos 
Ocasionales, docentes y administrativos, otorgadas durante el ejercicio fiscal 2007, cuyos 
montos se hayan establecido en base a la Resolución dejada sin efecto; 
 
Que, la Oficina de Planificación, mediante Informe Nº 106-2007-UPEP/OPLA y Proveído Nº 
169-2008-OPLA recibidos el 29 de enero de 2008, informa que el requerimiento presupuestal 
de los reembolsos correspondientes se atenderá en el II Trimestre 2008, con cargo a los 
recursos directamente recaudados de la administración central, previa expedición de la 
respectiva Resolución Rectoral; 
 
Estando a lo glosado; con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y, en uso de las 
atribuciones que confieren los Arts. 158º y 161º del Estatuto de la Universidad concordante con 
el Art. 33º de la Ley Nº 23733; 
 
R E S U E L V E: 
 
1º OTORGAR, en vía de reintegro, subvención complementaria a favor de veinticuatro (24) 

docentes por el monto de S/. 15,300.00 (quince mil trescientos nuevos soles) y a treinta y 
ocho (38) servidores administrativos por el monto de S/. 9,000.00 (nueve mil nuevos 



soles), para atender gastos ocasionales, adicionales al monto otorgado en el ejercicio 
fiscal 2007, por Resolución, haciendo un monto total es de S/. 24,300.00 (veinticuatro mil 
trescientos nuevos soles), correspondiendo los montos de: S/. 200.00, a los 
subvencionados por cumplir 25 y 30 años de servicios al Estado, respectivamente; y S/. 
900.00 a los subvencionados por fallecimiento y/o gastos de sepelio del servidor o 
familiar directo, conforme a los Anexos 1 y 2 que se adjuntan y que forman parte de la 
presente Resolución: 

 
2º DISPONER que el egreso que origine la presente Resolución se afecte al Programa: 003 

Administración, Sub-programa: 006 Administración General, Actividad 1000267: Gestión 
Administrativa, Componente: 3000693 Gestión Administrativa, Grupo Genérico: 04 
Gastos Corrientes, Específica del Gasto: 40 Subvenciones Sociales, con cargo a la 
fuente de recursos directamente recaudados de la administración central, en el II 
Trimestre 2008. 

 
3º TRANSCRIBIR  la presente Resolución a los Vicerrectores, Facultades, Escuela de 

Posgrado, Oficina de Información y Relaciones Públicas, Oficina de Planificación, Órgano 
de Control Institucional, Oficina de Asesoría Legal, Oficina General de Administración, 
Oficina de Archivo General y de Registros Académicos, Oficina de Personal, Oficina de 
Contabilidad y Presupuesto, Oficina de Tesorería, ADUNAC, SUTUNAC, para 
conocimiento y fines consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
FDO: Mg. VÍCTOR MANUEL MEREA LLANOS.- Rector de la Universidad Nacional del Callao.- 
Sello de Rectorado.-  

FDO: Lic. Ms. PABLO ARELLANO UBILLUZ.- Secretario General.- Sello de Secretaría 
General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes. 
 
 
 
 
 
 
 
PAU/teresa. 
cc. Rector; Vicerrectores; Facultades; EPG; OIRP; OPLA; OCI; OAL,  
cc. OGA, OAGRA, OPER; OCP, OFT; ADUNAC; SUTUNAC. 
 



ANEXO 1 
 

RELACIÓN DE DOCENTES A OTORGARSE SUBVENCIÓN 
COMPLEMENTARIA POR GASTOS OCASIONALES 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES Nº 
RESOLUCIÓN FECHA 

MONTO 
OTORGADO 

S/. 

SUBVENCIÓN 
COMPLENT. 

S/. 

1. AMES ENRÍQUEZ CÉSAR ANÍBAL 1115-2007-R 22-10-07 1,800.00 200.00 

2. AMES ENRÍQUEZ CÉSAR ANÍBAL 1116-2007-R 22-10-07 1,300.00 200.00 

3. ANICETO CAPRISTAN ANNE ELIZABETH 1285-2007-R 14-11-07 1,100.00 900.00 

4. BELLIDO HUIZA CEFERINO ALEJANDRO 120-2007-R 12-02-07 1,100.00 900.00 

5. CAMPOSANO ANTICONA ABIU DAVID 1001-2007-R 19-09-07 1,100.00 900.00 

6. CUROTTO ALMEIDA FÉLIX AMADOR 416-2007-R 03-05-07 1,100.00 900.00 

7. DECHECO EGÚSQUIZA ALICIA CECILIA 114-2007-R 09-02-07 1,100.00 900.00 

8. DÍAZ CÓRDOVA ZOILA MARGARITA 1303-2007-R 14-11-07 1,800.00 200.00 

9. DÍAZ GONZALES ALEJANDRO 1304-2007-R 14-11-07 1,100.00 900.00 

10. DURAND HERRERA PEDRO 1077-2007-R 05-10-07 1,300.00 200.00 

11. ESPINOZA SANTE JULIO CÉSAR 172-2007-R 23-02-07 1,300.00 200.00 

12. GARAY VILLANUEVA EDEN SANTOS 258-2007-R 20-03-07 1,100.00 900.00 

13. GUERRERO ROLDÁN FÉLIX ALFREDO 029-2007-R 10-01-07 1,300.00 200.00 

14. LAZO CAMPOSANO ROBERTO 980-2007-R 17-09-07 1,100.00 900.00 

15. MEREA LLANOS VÍCTOR MANUEL 1239-2007-R 07-11-07 1,100.00 900.00 

16. MORE PALACIOS RAÚL 203-2007-R 05-03-07 1,300.00 200.00 

17. PUENTE VELLACHICH FRANCISCO EDGARDO 637-2007-R 03-07-07 1,100.00 900.00 

18. REYES DORIA JOSÉ LUIS 555-2007-R 14-06-07 1,100.00 900.00 

19. TARAZONA PADILLA JULIO WILMER 1305-2007-R 14-11-07 1,100.00 900.00 

20. VALDIVIA AQUIJE JOSÉ CARLOS 346-2007-R 17-04-07 1,300.00 200.00 

21. VELARDE ZEVALLOS ALVARO HUMBERTO 945-2007-R 24-08-07 1,100.00 900.00 

22. VIDAL CALDAS CLOTILDE CLELIA 1075-2007-R 05-10-07 1,100.00 900.00 

23. VIGO AMBULODIGUE JOSÉ GONZALO 328-2007-R 05-04-07 1,300.00 200.00 

24. YUPANQUI PÉREZ JOSÉ LUIS 171-2007-R 23-02-07 1,100.00 900.00 

SUB-TOTAL 15,300.00 

 
 



ANEXO 2 
 

RELACIÓN DE SERVIDORES ADMINISTRATIVOS A 
OTORGARSE SUBVENCIÓN COMPLEMENTARIA POR 

GASTOS OCASIONALES 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES Nº 
RESOLUCIÓN FECHA 

MONTO 
OTORGADO

S/. 

SUBVENCIÓN 
COMPLENT. 

S/. 

1. ALVARADO HERNÁNDEZ ROSARIO RICARDINA 345-2007-R 17-04-07 1,300.00 200.00 
2. ALVAREZ LUQUE CAMILO 971-2007-R 12-09-07 1,800.00 200.00 
3. ATALAYA SOPLAPUCO YMELDA 946-2007-R 24-08-07 1,800.00 200.00 
4. BERMEO NORIEGA MANUEL FRANCISCO 580-2007-R 15-06-07 1,800.00 200.00 
5. CALLE SULLÓN MARY ERLINDA 886-2007-R 13-08-07 1,800.00 200.00 
6. CAPUÑAY HERRERA JOSE VICENTE 325-2007-R 05-04-07 1,300.00 200.00 
7. CARRASCO BARBOZA LEONIDAS GODOFREDO 340-2007-R 16-04-07 1,300.00 200.00 
8. CASTAÑEDA ESCRIBANO JUAN PEDRO 908-2007-R 16-08-07 1,800.00 200.00 
9. CERRÓN RENGIFO NATIVIDAD YSABEL 030-2007-R 10-01-07 1,800.00 200.00 
10. CHUMPITAZ LAURA LUIS RICARDO 024-2007-R 10-01-07 1,300.00 200.00 

11. DÍAZ ACUÑA MANUEL ALAMIRO 822-2007-R 31-07-07 1,800.00 200.00 
12. DIONICIO RIQUELME GLORIA ERCILIA 760-2007-R 19-07-07 1,800.00 200.00 
13. GARCÍA DULANTO JUANA GABRIELA 1151-2007-R 24-10-07 1,100.00 900.00 

14. GUILLERMO BALDOCEDA HERMELINDA 1192-2007-R 29-10-07 1,800.00 200.00 
15. GUZMÁN OLAECHEA RICARDO ANTONIO 465-2007-R 14-05-07 1,800.00 200.00 
16. HERNANI HERRERA EDGAR ZACARÍAS 1091-2007-R 05-10-07 1,800.00 200.00 
17. HIDALGO GOMEZ RICARDO ANTONIO 697-2007-R 10-07-07 1,800.00 200.00 
18. LA TORRE NÚÑEZ JESÚS GILBERT 995-2007-R 17-09-07 1,800.00 200.00 
19. LEÓN BLACIDO MODESTO 1076-2007-R 05-10-07 1,800.00 200.00 
20. MORA WALDE JUAN VICENTE 1074-2007-R 05-10-07 1,800.00 200.00 
21. MORENO PIZARRO JUAN ANGEL 1288-2007-R 14-11-07 1,800.00 200.00 
22. OCHOA CRUZADO ELIANA MARIELA 337-2007-R 16-04-07 1,800.00 200.00 
23. OLIVARES PAJARITO SONIA SOLEDAD 1073-2007-R 05-10-07 1,800.00 200.00 
24. ORTIZ SALAZAR SOCORRO DEL PILAR 891-2007-R 15-08-07 1,800.00 200.00 
25. OVIEDO ALVAREZ ANA MARÍA 970-2007-R 12-09-07 1,800.00 200.00 
26. PEBES PAUCAR DE CARMEN ZOILA MARÍA 1114-2007-R 22-10-07 1,800.00 200.00 
27. QUEVEDO SALAZAR CLORINDA ROSARIO 1181-2007-R 24-10-07 1,800.00 200.00 
28. QUISPE CAMINO BENJAMÍN ALVINO 906-2007-R 16-08-07 1,800.00 200.00 
29. REYES CHEVEZ FORTUNATO ALFONSO 1198-2007-R 29-10-07 1,800.00 200.00 
30. RIVERA MORALES ADAN FAUSTO 644-2007-R 04-07-07 1,800.00 200.00 
31. RODRIGUEZ SOTO PABLO 1067-2007-R 05-10-07 1,800.00 200.00 
32. SALCEDO CHÁVEZ SIMÓN 121-2007-R 12-02-07 1,300.00 200.00 
33. SÁNCHEZ SÁNCHEZ IRENE DALILA 820-2007-R 31-07-07 1,800.00 200.00 
34. SILVA LARA BLADIMIRO ELIO 1047-2007-R 26-09-07 1,300.00 200.00 
35. SOTELO SANTIAGO ALFREDO JAIME 994-2007-R 17-09-07 1,100.00 900.00 

36. TARMA VILLALOBOS ROSA ESTHER 907-2007-R 16-08-07 1,800.00 200.00 



37. TINEDO HERRERA GUILLERMO 478-2007-R 18-05-07 1,800.00 200.00 
38. VIOLINI RUIZ ROXANA DEL PILAR 250-2007-R 16-03-07 1,800.00 200.00 

SUB-TOTAL 9,000.00 
 


